
34344 !\'1iércoies 23 octubre 1991 BOE núm. 254

25745

25744

la Orden de 17 de mayo de 1974 ((Boletín Olicial del Estadm, del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal dC' los
tr;:¡bajadorcs, se ha dictado Resolución. en cuya pane dispositiva' se
establece lo siguiente:

Priml.'ro.-Homologar I~ bota de seguridad contra riesgos mectinicos
modelo T22 de clase IIL fabricada y pn:scnlada por la Empresa
«Calzados Gilvc, Sociedad AnónIma», con dOllllCilio en Jl!ueca (Zara·
goza). polígono «El Arenah), sin nllmero, nave 7, c(~mo calzado de
scgur¡dad contra riesgos me-c:inicos: de clase lIt grado A.

Scgundo.-Cada calzado de segundad de dichos modelo, cbsc y grado
Ilcv;ná en sitio visible un sello malterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. \ de no ~cr ello posible, un sello adhesivo. con las
adecuadas condicione's de consiste'ncia y permanencia, c$-la siguiente
inscripci6n: «M.T.-Homo!' 3.l84.-1-7~91.-Bota de seguridad contra
riesgos mcC<Ínicos.-Clase I1L-Grado A».

Lo que se hace público para !.bcneral conocimiento. de conformidad
con lo dispueslo en el articulo 4. de la Orden cilada ~obre homologa
ción de los nwdios de- protección personal de los trabajadores)' Norma
Técnica Reglamentaria !\-tT·5 dc «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos}) aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Ofici::ll del Estado» de 12 de febrero).

l'vladrid. I de julio de 199 l.-La Directora geñeral, Soledad Córdova
Garrido.

RESOLVCJON de 1 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trahajo, pOI" la qu{' Si' homologa COIl el míllle
ro 3.177 el adapfador facial 'ipo mGscarilla, marca «3M»,
modclo Rcspira/ol" scrie 5.000, que es /lnpar/ado de Esíados
(JI/idos de Alm>rica l' prcsclllado por la Empresa ,13M
ESpQlla, Sociedad Al/animaN, de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Traoojo expediente de
homologación de dicho adaptador facial. tipo mascarilla. con arr.eglo a
lo pn:venido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín OfiCial del
Estado» del 29). sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha diu..do Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente: .

Primcro.-Homologar el adaptador' facial tipo maScarilla marca
«3M», modelo Respirator serie 5.000. presentado por la Emprsa «3M
Espaiia. Sociedad Anónima". con domicilio en Madrid. calle Josefa
Valeáreel, 21, Yque es importado de Estados Unidos de América. d?nde
es fnbricado por su casa matriz «3M Company», de 51. Paul (Mutne
sota), como medio de protección personal de las vías respiratorias. .

Segundo.-Cada adaptador facial de dichos marca, modelo y tipo,
llevará· C'n sitio visible un ·sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: c<M.T.-Homol. 3.177.-1-7-91.-Adaptador f~cial tipo masca·
rilhm.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con 10 dispucsto en el artículo 4.° de-la Orden citada sobre homologa
ción de los mcdi.os de protección personal de los t~bajadores y Norma
Térnica Reglamentaria MT-7, de ccAdaptadores faCiales». aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (c<Boletín Oficial del Estado)) de 6 de
septiembre).

Madrid, 1 de julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido. -

RESOLUCION de 30 de sep/icmbre de 1991, de la Direc
ción G{'I1{'ra! de Trabajo, por la que se acuerda la inscrip
ción y publicación del CO/ll'enio Col{'cti~'o de la Empresa
«Olmen HIspallla, SOCiedad AllómmaN, ComercIO.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interporovincial de la
Empresa «Cnroco Hispania, Sociedad AnónimID>, Comercio, que fue
suscrito con fecha 21 de junio de 1991. de una parte, por los deSignados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra,
por Jos Comités y Delegados de Personal de los Centros de trabajo
afectados por el Convenio Colectivo, en representación de los trabaja·do·
res, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3.
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dir&cción General acuerda:

PrimC"ro.-Ordenar la inseripC'ión del citado Convenio Colectivo, en
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a
la ComiSión Negociadora. .

S.::-gundo.-Disponer su publicación en el ~(Boletín Oficial del Estado».
Madrid. 30 de septiembre de 1991.-La Directora general, Soledad

Córdova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la EMpresa «Citmen
Hlspania, Sociedad Anónima», Comercio.

COl'YENIO COLECTIYO INTERPROVINCIAL
«CITROEN HISPAl':IA, SOCIEDAD Al'ONIMA.

COMERCIO

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales.'

A) ÁMBITO DE APLICACiÓN

Artículo l.0 Ambiro [errilol"ia1.-De acuerdo Con lo establecido en el
artículo 85. apartado 2, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, el ámbito territorial del presente Convenio es el de
la Empresa <((¡traen Hispania, Sociedad Anónima», en sus Centros de
trabajo de la calle Doctor Esquerdo. número 62, calle Juan de Mena,
número 19, pJseo de la Castellana. número 130 y calle Hermanos (jarcia
Noblejas, número 23, en Madrid; calle Valportillo, número 1 (Poligano
Industria.l)en Alcobendas: polígono de la Estación, en Pinto y calle
Badal, numero 81, en I}arcelona.

Art. 2.° Amhito perso/lal.-EI Convenio afecta a la totalidad del
personal de la Empresa perteneciente a los Centros de trabajo relaciona
dos en el ámbito tcrritorial, con las excepcion('s oue se establecen en el
articulo 1.0, apartado 3, de la Le)' 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores.

Art, 3.° 'Ambito tempora/.-EI presente Convenio entrará en vigor a
partir del día de su publicación. una vez registrado, sin perjuicio de lo
cual, las condiciones económicas se aplicarán con carácter retroactivo,
a parfir del 1 de enero de 1991. .

La duración del mismo será de un año, concluyendo su vigencia el
día 3~ de diciembre de 1991,salvo caso de prórroga. .

Art. 4.° Prórroga y demmcia.-F;.ste Convenio se entenderá prorro
gado en sus propios ténninos de ano en año, si no se dt;nunciara por
cualquiera de las partes, por escrito, dos meses antes de expirar el plazo
de Vigencia. . . '

Caso' de prdrrogarse tácitamente, se supeditará el contenido del
presente Convenio a lo que en materia económica se establezca por las
disposiciones !egales' vigentes en cada momento.

B) VINCULACiÓN, ABSORCIÓN.Y COMPENSACiÓN

AH.. S.O Vinculación.-EI p[esente Convenio constituye un todo
orgánico e indivisible y las, partes quedan mutuamente' obligadas al
cumplimiento de la totalidad, una vel publicado.

Art. 6.° Condiciones más beneficíosas.-Se respetarán las condicio
nes más beneficiosas que, con carácter de cómputo anual, existieran con
anterioridad a la entrada en vigor del Convenio.

En el supuesto de que exista duda en la apreciación de cuales fuesen
las condiciones más beneficiosas; se .concederá opción a los interesados
para que elijan entre la aplicación de las normas del Convenio o de las
condiciones anteriores al mismo, bien entendido que sólo se podrá
ejercitar la opción en su conjunto, es decir, que podrá elegirse entre
aplicar ó no el presente Convenio, pero no entre la aplicación de parte
del mismo y parte de las condiciones anteriores.

Art. 7.° Absorción.-Las condiciones de este Convenio son absorbi
bles en su tota1Jdad, por cómputo anual, con las que pudieran estable
cerse desde el 1 de enero de 1991, por norma de rango superior al
mismo.

C) COMISiÓN PARITARIA DEL CONVENIO

Art. 8.° Comisi6n pariraria.-EI cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 85, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de Jos
Trabajadores se establece una Comisión Paritaria, compuesta por
cuatro representantes de la Empre>a y cuatro de los trabajadores, que
hayan formado parte de la Comisión Negociadora del Convemo.

Serán funciones especificas de la ComISión Paritaria, las de entender
e informar de todas las cuestiones que se deriven de la aplicación de este
Convenio, siguiendo el procedimiento legal aplicable.


